
Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2018 00585 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la audiencia programada para el día 02 de noviembre a las 03:00 
p.m. no se pudo llevar a cabo como quiera que la titular del despacho presentaba 
problemas técnicos  de conexión a la audiencia. PROVEA 
 
San José de Cúcuta 05 de noviembre de 2021  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día JUEVES ONCE (11) de NOVIEMBRE 
del año dos mil veintiuno (2021) a las diez de la mañana (10:00 A.M.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,10 de noviembre de 2021, se notificó 
hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 
la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00434 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la audiencia programada para el día 04 de noviembre a las 10: 00 
a.m. no se pudo llevar a cabo como quiera que no existía constancia de que la 
demandada se encontrara debidamente notificada. PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 05 de noviembre de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial,  con el fin de garantizar el derecho de 
defensa y contradicción, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, señalándose el día JUEVES DIECISIETE (17) de FEBRERO del año 
dos mil veintidos (2022) a las diez de la mañana (10:00 A.M.), en lo pertinente dando 
aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 
Así mismo el despacho procede a REQUERIR al demandante para que allegue, en 
caso de conocerlo, correo electrónico y dirección de residencia de personal de la 
persona natural JOSÉ VICENTE PAVA MORALES todo esto bajo gravedad de 
juramento conforme el decreto 806 del 2021 y anexando la prueba sumaria que dé 
fe de la procedencia de su conocimiento. 
 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,10 de noviembre de 2021, se notificó 
hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 
la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00501 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la audiencia programada para el día 05 de noviembre a las 10: 00 
a.m. no se pudo llevar a cabo como quiera que se presentaron problemas de 
conexión que impidieron iniciar la misma. PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 05 de noviembre de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día LUNES VEINTIUNO (21) de FEBRERO 
del año dos mil veintidos (2022) a las diez de la mañana (10:00 A.M.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 
 

Notifíquese, 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 



 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,10 de noviembre de 2021, se notificó 
hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 
la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



MR 

Ordinario Laboral 540014105002 202100733 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 20 de octubre de 2021.  PROVEA. 

 

San José de Cúcuta, 11 de noviembre de 2021.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La señora SANDRA  YANNETH  PARADA ORTEGA, por medio de apoderado 

judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de LA 

CORPORACION MI  IPS  NORTE  DE SANTANDER. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por la señora SANDRA  YANNETH  PARADA ORTEGA, en contra de LA 

CORPORACION MI  IPS  NORTE  DE SANTANDER 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS. 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 09 de febrero de 2022 a las 3:00 p.m. en lo pertinente se 

da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 



MR 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

al doctor, DEYBIS JOHAN   GARCES   SUAREZ, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angelique Paola Pernett Amador 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 2 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 



MR 

Ordinario Laboral 540014105002 202100753 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 26 de octubre de 2021. PROVEA. 

 

San José de Cúcuta, 11 de noviembre de 2021.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La señora TATIANA MILENA DUARTE MANOSALVA, por medio de apoderado 

judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de LA 

CORPORACION MI  IPS  NORTE  DE SANTANDER. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por la señora TATIANA MILENA DUARTE MANOSALVA, en contra de 

LA CORPORACION MI  IPS  NORTE  DE SANTANDER 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 16 de febrero de 2022 a las 10:00 am en lo pertinente se 

da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 



MR 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

al doctor, DEYBIS JOHAN   GARCES   SUAREZ, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 



DS 

 

 

 

Ordinario Laboral 540014105002 202100598 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 24 de septiembre de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 23 de septiembre de 2021. PROVEA 

 

 

San José de Cúcuta, 28 de octubre de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por la señora WENDY NAILETH JURADO ROJAS, a 

través de apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia, en contra SALVAR ARCHIVOS S.A.S. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por la señora WENDY NAILETH JURADO ROJAS, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 

contra SALVAR ARCHIVOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS. 



DS 

 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 

del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 11 de febrero de 2022 a las 10:00 am en lo pertinente se 

da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 

en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 10 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



DS 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100662 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 12 de octubre de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 04 de octubre de 2021. PROVEA 

 

 

San José de Cúcuta, 28 de octubre de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por el señor ISIDRO LUNA ORTEGA, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 

contra SALVAR ARCHIVOS S.A.S. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por el señor ISIDRO LUNA ORTEGA, a través de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra SOCIEDAD 

CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANOMINA, SOCIEDAD MINERO GROUP 

S.AS y SOCIEDAD VALLESAR S.AS EN LIQUIDACION. 

 



DS 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS. 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 

del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 14 de febrero de 2022 a las 10:00 am en lo pertinente se 

da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 

en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 10 de noviembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



DS 
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Ordinario Laboral. 54 001-41-05-002-2021-00565-00 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho las presentes diligencias, informando 

que, revisado cuidadosamente el plenario, se evidenció que dentro del proceso se 
encontraba acreditado el envío de la demanda y sus anexos al correo electrónico 
de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
provea 
 
 
San Joséde cucuta, 28 de octubre de 2021. 
 
 
DIANA YURLEY SUAREZ JIMENEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede revisado cuidadosamente el 
expediente se evidenció que dentro de la demanda se encontraba acreditado el 
envío de la demanda a la parte demandada, de conformidad con el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho procede a realizar el control de legalidad 
conforme el artículo 307 C.G.P., ordenando dejar sin efecto el auto de fecha diez 
(10) de septiembre del año 2021, donde se resolvió inadmitir la demanda 
 
Así las cosas, por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado 
por el art. 12 de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de 
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por ALIX AMELIA MEZA TOLOZA, a través de apoderado judicial, 
instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de MEDINORTE 
CUCUTA IPS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Dejar sin efectos las decisiones tomadas en el Auto de fecha diez (10) 
de septiembre del año 2021 
 

TERCERO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  

 

CUARTO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

C.P.T.S.S. 

 

QUINTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 

del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 10 de febrero de 2022 a las 10:00 am en lo pertinente se 



da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

SEPTIMO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 

en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

 

OCTAVO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

a la doctora, LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 

 

DS 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 10 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



DS 

 

 

 

Ordinario Laboral 540014105002 202100597 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 27 de septiembre de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 23 de septiembre de 2021. PROVEA 

 

 

San José de Cúcuta, 28 de octubre de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por la señora BELKIS ZULAY PALENCIA 

ALBARRACIN, a través de apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral 

de Única Instancia, en contra de la señora YAMELI YOANA CORREA CORTES en 

su condición de propietaria del establecimiento denominado Tecnocel Shop. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por la señora BELKIS ZULAY PALENCIA ALBARRACIN, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 

contra de la señora YAMELI YOANA CORREA CORTES en su condición de 

propietaria del establecimiento denominado Tecnocel Shop. 



DS 

 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 

del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 10 de febrero de 2022 a las 03:00 p.m. en lo pertinente se 

da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 

en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 10 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



DS 
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